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CONSTANZA HOHENSTAUFEN Y SU RELACIÓN CON LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALÉN 
 
PRESENTACIÓN:  MARGARITA ORDEIG CORSINI - DIRECTORA TÉCNICA DEL MUSEO DEL CONJUNTO 

HOSPITALARIO DE SAN JUAN DEL HOSPITAL DE VALENCIA 
 

 
“Sus primeros amores fueron con una emperatriz. El tenía diez años, la emperatriz 

seiscientos”. 
Esta es la primera línea del primer capítulo de una narración literaria muy bella dedicada a 

nuestro personaje y que recoge, metafóricamente y de modo algo similar, nuestra apasionada 
dedicación por Doña Constanza. Un interés que hemos vuelto a despertar hace tan solo siete años y 
ǉǳŜ ŎƻƴƭƭŜǾŀ ǳƴŀ ŎŀǊƎŀ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ŘŜ ǎƛŜǘŜ ǎƛƎƭƻǎΦ {Ŝ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƭŀ ƴƻǾŜƭŀ άaŀǊŜ bƻǎǘǊǳƳέΣ ƻōǊŀ ŘŜƭ 
escritor valenciano Vicente Blasco Ibañez, publicada por la editorial Prometeo a principios del siglo 
XX, y considerada una página antológica de la novela contemporánea. 
 
Pero ¿Quién era Constanza Hohenstaufen, emperatriz de los griegos? 
 

Entre Lérida y Zaragoza, cuando el árido suelo de los Monegros parece verdear y florecer en 
huerta bañada por el Alcanadre; donde el límpido y frío aire de Huesca matiza el cielo de helado azul, 
destacando en ocres su inmensa mole pétrea, se alza Sijena, el centenario Monasterio de Monjas 
Sanjuanistas que fundara Doña Sancha de Aragón, la casta esposa de Alfonso II. Panteón Real, refugio 
de nobles damas y centro espiritual de la Orden de San Juan de Jerusalén, el cenobio creció al 
amparo de Santa María que, de modo milagroso, había señalado el lugar donde erigir el primer 
convento femenino de la Orden religioso-militar. 
 

En el verano de 1306, la comunidad se hallaba alterada en su silencio habitual. ¡Noticias 
reales! Ante los múltiples arcos de piedra de la puerta principal, tallada con la sobriedad del císter, 
confundidos en el polvo que levantaban las caballerías, se hallaban los  mensajeros y mayordomos 
del rey, hombres de confianza que traían ordenes precisas de su majestad Jaime II desde el reino de 
Valencia: la anciana tía del rey, Doña Constanza de Grecia, nacida princesa del Reino de Sicilia, había 
efectuado testamento. Por su alcurnia, por su piedad y por expreso deseo de los monarcas, 
consignaba en éste, que debería ser enterrada a su fallecimiento en el Panteón Real del Monasterio 
de Sijena. 
 

Especialmente conmovida, la priora, Doña Teresa Jiménez de Urrea, pariente de los reyes, a 
cuyo cargo se encontraba la pequeña infanta Doña Blanca, comenzó a prever todo lo que sería 
necesario en caso de suceder lo que, aún no deseado, era probable, puesto que Doña Constanza 
tenía una edad  muy avanzada. 
 

La emperatriz de Grecia, Constanza Hohenstaufen, llegó al reino de Aragón alrededor de 
1270. Fue acogida por Don Jaime I el Conquistador y por su hijo Don Pedro, desposado con 
Constanza, hija de su hermano el rey Manfredo de Sicilia. Don Jaime I le cedió el Palacio del Real de 
±ŀƭŜƴŎƛŀΣ άƛƴ ǎƛǾŜ ǎǘŀǘƛŎŀέΣ ȅ Ŝƴ ŞǎǘŜ ǇŜǊƳŀƴŜŎƛƽ ŘŜǎŘŜ ŜƴǘƻƴŎŜǎΣ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊłƴŘƻƭƻ ȅ ǊŜŎƛōƛŜƴŘƻ ŀ ƭƻǎ 
sucesivos reyes de Aragón en sus múltiples desplazamientos. Tras su muerte pasaría a la reina Blanca 
de Anjou, esposa de Jaime II el Justo. 
 

Poco después de su llegada había tenido lugar un hecho milagroso, que relatan los 
historiadores del Reino. Sucedió en el cementerio del Conjunto de San Juan del Hospital de Valencia 
y dio lugar a la fundación de una pequeña y esbelta capilla gótica en honor de Santa Bárbara, con su 
capellanía administrada por los reyes de Aragón. 
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Óleo anónimo del siglo XVII que representa a la emperatriz de Grecia: Doña Constanza Hohenstaufen, ante 
Santa Bárbara. Ambas ataviadas a la usanza valenciana. (Actualmente desaparecido desde 1936) 

 
A partir de entonces la relación con la Orden de San Juan de Jerusalén fue muy frecuente 

entre la emperatriz, los miembros de la familia imperial bizantina, que la  acompañaban y la nobleza 
valenciana que formaba la corte. De ello se benefició el Conjunto de San Juan del Hospital, 
acrecentándose los donativos, beneficios e ingresos personales. Constanza Hohenstaufen vivió 
muchos años después de estos hechos. 
 

Entre 1305 y 1306, pidió su admisión en el convento femenino de San Juan de Jerusalén, de 
Sijena. Consignaba el derecho a ser sepultada en el panteón Real del Monasterio. Constanza 
reivindicaría su linaje y sus derechos durmiendo para siempre junto a la santa reina Doña Sancha y 
sus hijos: Pedro II, Leonor y Dulce.  
 

Sin embargo el 17 de las calendas de Septiembre; mediados, 15 de Agosto, a poco más de un 
mes ya había problemas con el testamento realizado el 9 de Julio en el Palacio del Real de Valencia. 
Nicolás de Podio, notario real, se dirigió a palacio. 
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El Mayordomo de la Casa Real, Vidal de Vilanova introdujo al Notario en los aposentos reales. 

Nicolás de Podio, respetuoso y atento no daba crédito a lo que oía e intentaba razonar con la 
emperatriz. Revocar un testamento era una complicada cuestión jurídica, ya habían sido cursadas las 
disposiciones anteriores y se iban a herir susceptibilidades. 
 

Además se hallaban en vísperas de bodas. La infanta Constanza, la segunda hija de Don Jaime 
y Doña Blanca de Anjou, se había desposado por poderes en Perpignàn y su esposo, el infante Don 
Juan Manuel de Castilla se aproximaba a Valencia, hacia el Castillo de Villena, donde le sería 
entregada la joven princesa que ahora vivía en el Real de Valencia,  junto a su tía-abuela. 
Sin embargo, la decisión de Doña Constanza era firme. 
El eǎŎǊƛōŀƴƻ ŎƻƳŜƴȊƽΥ άNos domna Constancia illustri domini Imperatoris Frederici clare memorie 
filia, olim imperatrix Grecorum Dei gratia sororque ordinis Hospitalis Sancti Iohannis Iherosolim et 
serva humile Ihesu-xrispti...” 
 

La emperatriz de Grecia, tomaba el hábito de las Hospitalarias de Jerusalén, lo haría 
solemnemente el día 20 de Agosto y el 30, se lo comunicaría al Rey. Luego ratificó también la cesión 
de sus bienes y de su dote en Bizancio, otorgada por el emperador Carlo Juan Dukas Vatatçes en 
1244, después de sus esponsales, trasmitiéndosela a Jaime II de Aragón, su dilecto sobrino, y a sus 
descendientes. 
 

Por último, dictó el largo codicilo que revocaba el anterior testamento y expresaba su más 
íntimo deseo: 
“...et ipsam sepulturam corporis nostri perpetuam constituimus et eligimus in ecclesia sive capella 
domus fratrum Hospitalis Sancti Johannis Ihierosolimitani Valentiae in illo loco...” 
“En San Juan del Hospital de Valencia, en aquel lugar que los Reyes y los albaceas y el Comendador de 
la Orden de San Juan ordenen...”. 
 

Tres días después Nicolás el notario volvía. Decididamente la egregia señora le ponía difícil 
las cosas. Nadie había entendido muy bien que las disposiciones testamentarias fuesen tan escasas y 
concisas; ni los albaceas, ni los freires sanjuanistas, a pesar de su emoción y contento, ni los propios 
familiares. Nuevamente redactó un codicilo que concretara las pompas que se debían a la augusta 
emperatriz: “Nos facimus codicillos in quibus constituimus et...” 
“Asignamos cuatrocientos sueldos valencianos anuales y perpetuos de las rentas de la ciudad de 
Valencia. Y constituimos en dicha iglesia para nuestra alma y la de nuestros parientes un aniversario 
perpetuo que se celebre cada año en el día en que mi alma transmigró de este lugar. 
Que una lámpara arda día y noche ante el altar donde mis huesos sean enterrados. Asignamos y 
constituimos a un capellán para nuestra capilla, el predilecto Domingo de Fontova, familiar y 
presbítero de nuestra casa y que en lo sucesivo sea elegido por el rey, que es  patrono de la 
capellanía.” 
 

En el otoño de 1306 la emperatriz de Grecia intentaba mantener todos sus asuntos en orden. 
Escribió a Don  Jaime el día 15 de Febrero de 1307, para que aprobase la concesión que hacía a su fiel 
servidor, Jaime de Castellnou, nombrándolo escribano de la Curia de Burriana que estaba bajo su 
señorío. El 3 de Marzo el rey lo admitía. 

En el texto, humilde y reconocida a la realidad en que Dios le había colocado, reafirmaba  el 
hecho de haber ingresado en la orden sanjuanista: “Quos nos Constancia illustri domini Imperatoris 
Frederici clare memorie filia, olim imperatrix Grecorum Dei gratia sororque ordinis Hospitalis Sancti 
Iohannis Iherosolim et serva humile Ihesu-xrispti”, “por las muchas gracias y buenos servicios que vos 
Jacobo de Castronovo, familiar nuestro, me hicisteis día a día...” 
 

El 15 de Abril de 1307 moría la Emperatriz Constanza Hohenstaufen. Su cuerpo se depositaba 
Ŝƴ Ŝƭ άtǳŘǊƛŘŜǊƻέ ƻ άǾŀǎέ ŜȄŎŀǾŀŘƻ ōŀƧƻ ƭŀ ǇǊƛƳƛǘƛǾŀ ŎŀǇƛƭƭŀ  ƎƽǘƛŎŀ ŘŜ {ŀƴǘŀ .łǊōŀǊŀ Ŝƴ ƭŀ ƛƎƭŜsia de 
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San Juan del Hospital de Valencia. Posteriormente en el arco-solio anexo abierto al patio exterior; 
donde se depositó la sección de la columna romana, reliquia de Santa Bárbara, dentro de una pila de 
piedra. La gente del pueblo podía tomar agua de ella en el día de la fiesta de la santa. 
 

En 1689 sus restos fueron trasladados en una urna de madera a la nueva capilla barroca, obra 
del arquitecto Juan Pérez Castiel. Allí permanecieron hasta 1936. Su recuerdo se había convertido 
casi en una leyenda. 

 

 

Fotografía de la cripta de Doña Constanza, encontrada en las excavaciones de 1997 

 
Nos ha costado trabajo revivir su personalidad, recabar datos fidedignos y poder narrar su 

historia coherentemente. Ha sido necesaria para conocer la influencia artística y constructiva que 
aquellos hechos históricos han tenido sobre el Conjunto de San Juan del Hospital, que se pretende 
recuperar íntegramente.  

 
  


